
EL REDACTOR
OFICIAL DE HONDURAS,

^Comayagu* Septiembre 15 de 1840.

BI cuerpo del Publico *forma un tribunal que vate mas que todos los otros— Bkntan.

PROSPECTO
El Supremo Gobierno ha dispuesto se 

arregle por sugitos que s^fialaríi on neriidi- 
co bajo el titulo de: El Redictor Qjicial di 
Honduras-, que se procurará d^r a luf el 
dia 15 de cada mes, do pasando la obra 
de pliego y medio, ni bajando de uno.

Abrazará cuatro *rti ulns: Juíenor y
Exterior, .Nbfíeioao, y Riictsrial En el l ’ 
se eonsig'arán docum ntis de car^.t^r ofidat 
dar los P »deres y autoridades del Estado, y \  
sean en fo*ntia de H^reto á <U acuerdos, no
tas 8f *— En el 2 Q estos miNrnos documen
tos emanados de autoridades de otros Esta
dos—En el 3.a noticias de cualquier pro
cedencia no oficiales, pero interesantes a la 
administración del Estado, y conocimiento 
da los pueblos —Y en el 4.a discursos ori
ginales & extraídos, de instrucción püblíca 
sobre cualesquier ramo. Tolo digna del ti
tulo de éste periódico y de nn interés gmeral. 
' •  Los Ministerios suministrarán los an

tecedentes ó documentos que estén en el ob
jeto del mismo oer;odico.

Se su^scábe iié! en la Administración ge
neral de Hacienda, en las [ nt‘m'leticias departa.- 
m n ta^ ', y en las Adaanas de los puertos— A 
Ips Empleados civiles y militares que go2en 
el sue'do de treinta pesos arriba ís  les ad
judicará cada numero, siendo' su valor el de 
Mal y mpdio—

Ministerio de Relaciones^—CóMayaguá 
Agosto 20 de 1840. * ’

• Montea Bu&p.

riores del S G. del Estado de Honduras
Ciudadana Gefe Politice del Departa

mento de
El Presidente del Estado se ha servido di
rigirme el decreto siguiente.

El Presidente en quien reside el Supre
mo Poder Ejecutivo del Sitado de H >*dums 
Por cuanto; L* Cunara d . Representintes h \ 
decretado y con • ti u  ¿ion al me uta sehh sancio
nado lo que sigue

La C ámira L ^ is’ativa del Estado da 
H mlur.-g, c jtisí ie -t i lo.- que hán cesado y& 
las circun-.tancias p >r Us cu&,Js sí vid pre
cisada á suspender sus s siones el 24 del 
fc.iitno Agosto, ha tenido á bien decretar

QUE

Las conlinita en c.-ta fecha.
Pase al Supremo Pod¿r Ejecutivo del 

Estada—Dido en Comavagua a 18 de 
Mayo de 1640 — Mirimo GostejAn R  P, 
Felipe Bastillo, R  8  — h a ja ii Ajuiluí. R  8 .

Por tanto— bjecuts e — L) teudrá en
tendido al Ministro det d í-p ic 'n  d i Rela
ciones y dispondrá lo niceiariü A su 
cumplimiento.

Dido en Camavagua h 15 de Mayo 
de 1840—francisco zelaya— \ 1 Scfior Mo
nteo Riego Ministro ci¿ Relaciones.

. Y lo inserto & LT. para que ae sirva ha
cerlo publicar y circular en los pueblos de su 
mando, esperando se sirva darme aviso de su 
recibo y que admita iqi apr.'ci; y consideración. 
0* U. L.— Comayagua Mivo 19 de I84ft

Altaico Baeso,

INTERIOR! -u j  v X*-Asamfríe«* CotrsfífuyFftíe del Rstido
de Honduras: considerando las difieu’tades que 

Ministerio de Relacione* interiores y ex te- ton mediado para reco brar tu s  deream-, y
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M ic ifl f i  perüLodidodif que m  h »  aeñutfeá -
eircun*tancieA debe rpnsttrnirln* en toda su p le
nitud, ha tenida rí him decretar y

SECRETA

A i¡t . I * El Estada l¡t>r<» v sohrr«nn He
II< uriurisn r* Independíele de] nnfigQrt Go- 
hic. no feri> ral, dtl de los (Irmas Kstndos, 
y de tuda otro Gobierno ó Potencia ex-
tinngera

A rt . Q j FI rfijita de esta Absoluta Inde
pendencia y ¡ihertad, es par» constituirse 
«•r» su ín terin  de una manera conveni
ente y peculiar i  sus circunstancias-; y para 

' " ftffmar una G<i rife dora ion tal con loa de- 
BPad Estados que le rife bastante garantía 
para con ellos misinos, y bastante segu
ridad para el Exterior.

Arbt- 3 .u Be Asume la propiedad de las pu
ertos de su territorio \  de las lentas lla
madas fiderales asi ermn Su administra
ción d inversión, rigiendo provi-unnaluien- 
te las leves actuales en cuanto so  se opon
gan a la presente.

4 i t  4 .a Reconoce e) Este do proporciona i- 
m erte la deuda contraída durante el Gobi. 
tena  que ha regida basta el dia de la taii* 
sion ric tsta lev.

A et 5 9 El Goh'err-n hnr3 preventivamente 
<1 nombramiento de empleados en perso
nas arietes i la Soberanía é independen
cia absoii.ta dH Estado pediendo dejar de los 

'Asistentes los. que pose mi esta cunlidad.
Pase ai S. F, E para que lo hsga im- 

|) fina ir publicar 5 circular-—Dadlo- en Ca- 
rrey.TguA a 5 de No vimbre de- 1É3S'—-
iWoriiina- Dn-s tejen D P — Lihétnia M en
eada I). — Pfdro Pable Cheles D. .S.

. v J íc t’t i s i - L o  tfr-drJi erilerdirio el Gefe 
de Sección « cargado del (Jéspícbn .ge-cera:!;, 
y disipan dri. 3c necesefí-ci í- ftiil cumpll-mier t.c 
Dado en Com«yAgua % 15 dé Noviembre d« 
] &39— L ■ir¡B' Matute—Al' Ciudadano Lee n 
Al vara d o .

tido  efi consecntucin del decreto emitido pf* 
la Asamblea Constituyente desconociéndolas 
autoridades fed rales— En«v!!a usando el Eje
cutivo del Salvador de la franqueza con Que 
el ínteres común obliga h tratar il un Go
bierno hermano y amigo, le hizo reflexión** 
que fc su juicio *nn de lin^tmite piso, con 
objeto da quj adoptóse a’i:“oas medidas pru- 
dentea para calmar el disgusto de h-s pue
blo» descontentos—No se ha recibido hasta 
ahora contestación de ese Mini-terio; miis la 
Municipalidad de Guasearan ha remitirlo ;\ 
este ua decreto da lo por esc Gobierno en 
que les otorga amnistía ' n r ^ n  /le volver í 
la obediencia; pero al mismo tiempo Jos a, 
raenaza tratarlo* c<% rigor, si coatinit vti en 
sostener su pronuncmmi rito; mis c< nio el 
objeta que dio motivo i, él, fue h-iber des
conocido esas autoridades í  las feri-rnles, y 
este no sa hs vatindn, los proimncindn' per
sisten en su empeíc— Esta d¡v<rgencia de, 
opiniones nfiluraJaiente traerá codigo ua 
desenlace de funestas consecuencias, pues las 
armas van S ser por ultimo bis que desi. 
dan, y sin aventurar pronósticos, qus po. 
drian mirarse con prevención, no es duda
ble que una guerra civil en el actual fila 
do que tiene Ja República sobre 00 produ
cir ningún bien causaría acato 1« ruina 10« 
tal de fila— Cualesquiera que sea la josti. 
cia íju« la Asamblea de ese Estado hoya te
nida para prenunciarse separada de la ñuto- 
ridad federal, al raenOS- no podra negarse 
que tal declaratoria su estas circunstancias, 
v dada contra je cpioíua de ua grao cu- 
mero- dfe puebics, desde Juego hiSbie jas- ci
mientes de una guerra civil y pone en ccc- 
mudon í  ludo1 e] Estado— La, Fedeiarios aun 
cuecta, con ele mentes bastantes para, sos te- 
re r  sus. derechos, y aquellas a ul crida des es- 
ir,E ifíce'tss á nc separarse del empedo ai na 
dispulanda £ paltr-os el terrena,. Triunfar te 
un Guatemala, el General Fres-i de upe dd l&i 
fuerias df; Cam ra „ S las que según ccirn- 
nicacion ¿le d!el u!'lim.c- Diciembra logré 
rvdKcrr á. únte, ¿luajluta iinpC'í-ilM.l'idí'f de e ra -

F-STERl'OR.
Dflcs:niAii!ca ii'ipiliiitu a In g m m  poscia,

Mìniiteric g ei eroi del Ge hièrn» d i i' Rj;t a.dfl 
¿’fi &alt c/àt r— Ss». Piceni e Enerc 4 àe J'§:3lJ.|, 
Ci.udlafliar.oi Mini.siio-' General, diri S-npi'i'-; 
jno. Gchi.frti.c-' dìe! EsUdip Ae fl'qcdoi'«-— -^| 
Si? d'-e Nfjèit.nli.ri l.ub-e- et É.ocic-r die dirijiu- 
te- rie- òtde^i' tìé a,{ Gjohie ran- ccimuriic a.c i.on. 
«Hi que- lie- pa.iti.ciiif-Eib-a. k>i pirc-n.un-ciani!Ì.i,nt:cis, 
que h | bu,c b.tciic* variar |fobÙl:tWttt dl Jae E-i -

fin-ndei cosa aigucí., fuerie per les £tu«OJ 
eitícíic-s qve «.segure. tener bajo tus íi-rdietieŝ  
asi de: Guatemala como de- les Altos,,, acara- 
fií.fi.a.tío etb-míiSi de- Jai fom a»  Oel D'i.s-t.ritfl- 
y este Eetadc que .ctg'úr. fas le  je,i vigenfai, 
difhen. «fl'ár_¿ su disptiirían. para ret-te,bla
em- d, orden en. fes chc-i,. fci;jt*¡art¡. tina jbuP- 
¡a á que H oid i;fw Aun ux-ido no podrí, o- 
p-cin.fir una’ vligíiíote.. .reaial-eacU^ mocho rae- 
B-.C-* dles-memhradlo; y el resolte,do le podrí, ser 
teagl-eo— La. prudmchi' «s estos csací-, dicte.
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¿jiip tm «f» empppftríji tri nue rAsonaMcmea- 
t.* no puerta <v'n«<-g ilric— me lio mas opor
tuno pnra cnlmir loa di-ítnrhins. fe juicio de 
mi Gobierno siria adoptar el propuesto por 
el Congreso, de reunir una Convención Na- 
einnnl, la que pesando ron maduras todas 
loa obstáculos que pueden embarazar la mar
cha regular de la República proponga me
didas capuces de tranquiliza* la suciedad de 
los piieUns=— Este remedio se dificultará si 
precipitándose la marcha de los acontecimien
tos se rifen pronunciamientos extemporáneos, 
que puedan ser vistos como ilejitimoa— La 
sabiduría del Gobierno de Honduras eono- 
cp.rfe que al exponerle el mió estas reflexiones 
nn le guia otra fin que evitarle peligros, y 
obrar con la corfianzu que inspira le fra
ternidad—Tenga U la dignación de elevar lo 
espueato al conocimiento de su Gobierno 
de quien igualmente que su digno Minis
tro tenga el honor He subscribirme obedien
te servidor«./. V Orantes.
Cnntestncian — Camay agua Enera 9 de 839.

FJ Supremo Gobierno del fi-tsdo eccr- 
dfi se manifieste' que ha sida oportunamente 
contestada ]a común ¡ración de ‘27 de No
viembre fe que se refiere es la nota— Por Ja 
d,anafes, el Decreta de Convencían propues
to por el Congreso y que aquel Gobierna 
apunta como medida adoptable, contiene im- 
pliciUrnente las miras de prclongyi sin ter
mino Jos mailes lato entables de la adminis
tración que es indispensable rífaimar, supues
to que hace al misino Congreso ordinaria 
el aihitria de un aegocio que por desgra
cia A par malicia no- ha podido cumplir con 
cli¡atado tiempo de oportunidad; y rn la al
teran ti va de- de-h echar tal díc-c-i c-to, o de 1 fi
n í  criar a] in cues tio-na ble bien de las re--- 
fnrms-.$. fcirdsmfri-is.JfS;, el EaIa/ío d!e ü  in- 
diut'Jtí. m- fa.a dlesíilido fe lo primare-,, a o es¡- 
tS.udo en poder del, (lubierao,, fiel ejecutor 
¿e aquella. voluntad, ó fiean s-us lie-ves.,, tres- 
tn rra r aquellas, d.í'aie»one's.— 8-i. el. díreicho. del. 
mas, f.ifl-Tt:--; si. el. de- conquista., oprobio da 
la ratón y de- 1.a. h.amanidad.,, es. detestable- 
por todo Gobierno jjiúcioiMi que »ir,1 sin. pro
pia, ex:í>J.e-ní i a. en. le  seguridad de k»  dtftiH, 
no b.»iy duda que- paira- detea'fflii.Mr kontiliid.a- 
df'i fec-íe, cite Estadio,, es im portante destsuUir 
prtjviiflimfr te fe penar la. p i i d i ,  que ¿ o m m  
el. pron-uDciamunutn dle S (lie N wiemtore-—-Ella, 
y —tt  fe túnlo huían EcttOdiimÍÉnl.ci dieaasma- 
r¿  pc<r opa parte a.qi. e'.loíi G~ hiérraos, geno-, 
s-osoa q¡oe U  «eonoctiriiD' y rapiefaila tic iti.o 
ideritiifiioaicja e m  s-uüi iie:t:ere«er, y por
qitra,,. áand«i A’«mi (kíto*01'®» Qtf i, cmnafgn»

« a  y firmeza, maroart enn nntis rlqj»acUn* 
t s fe sus violadores— Los males inmin n t:t 
que comtsmpln con terror e>e Gobierno, tie* 
ben su origen en los e.strafios vi i is de la 
carta de 8-24, que muy fe pro incito parale» 
galizar toda arhitrariedfi I bajo los simulta» 
neos pero insociahle-i ntribut is de P  irte de r.a* 
rías pueblas soberanos y Ley fundamenta! de una 
sola, subministra según que conviene los pre» 
testos y razones contrndictoiias del Padtr 
Federal y del Poder Central— Establecer la 
obligación (le existir sometí lo a uti til ré 
gimen, es avenirse fe vivir sin leyes: asi comí 
haber resistida y sofocada las justos redá
baos sobre este particular, jamas serfe jus
tificable—-Esta cualidad solo pndrfe ser apli
cada fuci!mente fe aquellos hombres y seres 
politices que na han querido verse por mas 
tiempo privadas de les derechas inherentes 
fe U sáciedad de proveer al remedio de sus 
males y de aspirar cincersmente fe su mejo
ra y felicidad—Si ha sido d es manifiesta 
la debilidad del Gobierna de este Esta lo, de 
ella mismo se deduce la libertad que fesn 
tenida estas pueblas de arbitrar par si mismos 
fichte su suerte en la pres*nte transición] y 
si en todo casa la ley de la meyariu g a n  
de preferencia fi supremacía, un juicio im 
parcial tío pronas tic-arfe, sinfi que dssignsrfe 
can certidumbre Ioí resu t idos, las sucesos 
y les desenlaces de lias níif-j-rus q.u.e te- 
t nal mente se versan en el Estado y en lo di o 
Centro — America—Si se supusiese legalidad 
y validé* en los pronuncia mie-a tos de- las 
MJaieipálidad,t s de qué se Inbla, seria licito 
preguntar,, dle qr-e parte e<tá la gran moyana 
de ellas.— Y habría también que rebajar tas 
que se han re tra filada „ y las, q,u«: Inn teaido 
lia. desdicha, na de s<er e-1 drg-aD.ni de los 
deseos d-e su vmada.r¡a, sind eí tríate res. 
Iruittteoto de ]'a. deprabaclon de- saginos, par» 
ticolare-S'.. E,n, el. M.i ni sirria ohrm  tan. satis.» 
fisiCtoi'ic* áciccimmtoj, para -afirmar l:rd!a- é-s,.. 
t.o.. que- es, demás, a lo ra  inculcar sobre' la. 
auíidsid. de Cales, proeedimientosi <-n «sito» cuer
pos,. y &o<bre la. ateadna qu.e d-sbieran. (Utiles 
loa Gobiernos fe. que' «e han.' ffMyilífj, y a 
qu;ien,esi tr&tl.ra.n. cotr toa * reapfelio—■ Por 9.'ti m i 
el! Ei (:('»!ti ro  de e#te Estado (íaies. tn.a,ti.i[testli.r 
al d.üll Siaiiva.dcir, ^me apreesa" siuts. ÍAsiig-nmiacüc«- 
rt.esr pof el as.pMto d.d initerés amiliSiloisio; y 
Cíente* la »atlisfi-edion. dle cifireeeir que fe. pelar 
de:: Ha ilweirsiidiadl de opíniiciffl quie líos' divi dí,, 
por ¡ u piarte p.i'c cii.i'i rfe ser fiéli fe. la. verdiadiera
■ .BBlUltíidi—'■

E t  et'nfürm .e^M k \ isterite é t  Mefeeimet 
¿TÍ! &upretn\i Gcínlerfiic-*- Ceimoja^ua;
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cptirc l . °  de 18Í0.
blonha Hueso.

NOTICIOSO

Crpía de vm corta escrita v*r Jtoiimo Ore- 
itiiiia ul Señor Francisco Forrera.

ÍHertad Abril 2 de 1840. 
£¡e%or D Francisco Perrera.

Estirando S. ñor v píó-nRa: Dentro de 
tm& hora talgo de la R p«b'ic&, y sale tara 
bien el General Moraran con sus amigos y 
ermpañeros. Eit&n. cumplidos los deseos de 
loa Guatemaltecos, o mas bien de los aña 
tócratas y opresores de nuestro pais

Usted nos ha Ivrh'. )a guerra, olvidan
do sus simpatías, y seducido por reseníimi 
«nt<’9t sobre cuya justicia no quiero en este 
instante meditar. Est'>v cierto, y ciert isimo, 
que tarde d temurnno U- ocuorri su lugir, 
y que no consentirá que nuestro país sea 
el patrimonio de !n« Aj’('id''n»v, ó Ja pre
sa de algunos miserables extranjeros.

R ¡M> h U. que no-oíros emigramos, y 
si ous compañeros piensan como yo, tar.to co
mo tn  eíte tnomerlo sicfto dejar 2 Centro A* 
menea, me djieri* ser cómplice y testigo de 
la  humillante degradación de nuestros pai
sanos.

Usted es el único llamado a salvar 6 
los pocos liberales que quedan en el país- 
Proscríbanos U. & nosotros, pero salve U. 
al resto de sus antiguos compartiros Dé 
Ü. vida a um P.tria que en el (lia cuenta con 
muy pocos hijos H >ga U. que Centro Ame
rica sea Jo que debe ser. No  olvide U. 
que no hay extranjero bueno. Tenga U. pre
sente que 3a administración actual de Gua
temala e&tX unida & ellos. Para mi, y mis 
comparteros de emigración, nada le pido; 
para mis Conciudadanos se lo exijo todo. 
Es U. el único rival que la suqrvsticion y 
el fanatismo puede tener con ventajas. Apro
veche el tiempo, y haga por Centro Ame
rica lo que su h mor, su deber y patrio
tismo le de rain dan.

Lo autorizo para que imprima esta car
ta y para que los serviles é infames aris
tócratas sepan,, que en todo tiempo* en tor 
cfas circuü>tqn«asr  y & todas di-tanda* los 
detesto: que mientras ellos imperen eó Cea- 
tnyAm trtfa, yo preferiré las desgracias con. 
stguUatea 4J a emigración, antea que veta

loe engalanarse coa lea despojos del 
petrh rismo.

No nrctendo volver á mi país. Qú^ro 
si, que U. acredite que t-s fíonrfun-fto, v 
de los que en 8J9 contribuyeron íi que 
brillara el Sol de libertad.

Soy su i>tmto s. s.
Md’sbh'} Orejano

Corre también impresa otra carta escrita por 
el digno Coronel focales Amulo (según 
dicen sus edictores ) al actual Otfe del Sal
lador; y tanto ella como la nota que estos 
ó rontinu.vcton pusieron tunden a inspirar 
desconjianra centra el B*tarfa de Guatemala. 
en cuyo Gobierno kall9n obrando la aristocrd- 
cia y  el Sal vagismo

Sin duda creyó U, Sefior Cartis 
( dice Angulo) que preparando orcos tri
unfales y un pomposo remiirarnto h, los 
salvajes como se hizo, se amantarían; y que 
Ademas, U presencia de U. bu*taris para 
impedir los <ie*v«Ues que \d  y otros le ha
bíamos anunciado— ¡ Pero que des» ngnfio el 
que U. y ayunos han tenii.i? ¡ Q m tre
menda reapons-abi idad h-m .-uDl-ai.io UU. no
te Dios y ante Jos homares ' ” . . . ,, Noso
tros, (dicen los editores,* deseamos con anclas 
el que despierten los Estad'»- v v en lo 
futuro por su propia segurilad— Pacil era 
es destruir A Muraran *i c-st? era un tirano; 
pero no lo es destruir el eomnh t de una 
aristocracia rna'juiave'ica que ti -o? X mano 
un instrumento ciego de la tiranía para lan
zarlo donde quí ra y ha--*er morir atrozmen
te, como tn Qoestiltenanso, X los defensores
de las libertades publicas................ ”

I Ser A posible que los prófugos de Centro 
America unten a su paso la impronta de' 
Costa- rica con la sangre de lee víctimas que 
han hecho en su patria, y de que van mU 
horrendamente manchados que un salteador, 
de caminos, y un asocian que ha visto vo* 
queat el ahj-to de sus iras bajo su portal t 
Ño, Pueblos: no o* entreguéis & las exrtr-' 
taciones de los camaradas de Mont/an, aun
que os hablen con helio lenguaje las men
tiras que acostumbran, por que jumas de
jan de ser mentiras. Sabed que el pina tn' 
que fundan ahora sus esperanies es el de' 
desconceptuar y anular al Gobierno ds G .ta
témala, que ellos llaman aristocracia; y al 
puebla, en el cual se encuentra el General’ 
Carrera, X quines tratan de salvajes, por qué 
supieron con la mano izquierda contener él* 
partido, siniestramente armado y  amenazan
te que había.en lo» Altos, y con la 'd e 
secha desUuis al - que/ con- tiftiUr *de' Gefé
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de? Salvador, de donde fco se pudoeitrter 
por bien, era di agresor de Honduras y Gua
temala, y el tirano de la libertad de todos 
los Estados. Este rencor que muestran cen
tra el digno Estado ríe Guatemala, también 
lo tienen contra el actual Gobernante del Sal« 
vador, por que no ha secundado ni la po* 
litica desgraciada de los Altos, ni l(t teme
ridad de M Taran: lo tienen también con
tra el General Perrera, que malignamente 
adulan; y lo tienen, en una palabra, con
tra todo hombre de bien, amante dé las re
formas y prosperidad su pais. / Oh cuan
to se reirían estos nuevos misioneros del 
Aberno si, entregándonos % sus consejos, 
nos destruyésemos amigo con amigo, co
menzando primero por Guatemala f i Oh 
como correrían b tomar los despojos de 
una funesta imprudencia ! . . .  Tenemos, pues, 
enemigos astutos; seamos nosotros cuerdos y 
prudentes—LL, EE.

AVISO.
1

Para desempeñar el Ministerio de Gue
rra so ha nombrado al Señor Ines Navarro, 
y  se proverh también el de Hacienda, por 
catar vacante, en persona digna—

OTRO.

En el siguiente número se insertarán los tra
tados celebrados en 8 del mes anterior en
tre este Gobierno y el comisionado Señor 
Presbitero Doroteo Alvarenga de parte del 
Gobierno del Salvador, cuya ratificación se 
«guarda.
Minisi trio de Relaciones del Suprema Gabi tr
ito del Estada— Comayagua Septiembre 3 
*  840. '

Jlíonifo Bues»

Corte del Podre Cura Jase Ana Agallar 
gue obra en la Secretaria del Gobierno— fyw 
tjue d este Eclesiástico hayan visto padeser 
como reo de infi lancia deberán estar ciertos 
que machos documentos de esta claco obran 
contra sa conducta politica.

Ciudadano Gme'al Trinila! Cabañas—O- 
rica Niviem’ore LíMe 838—Muy Señor mio 
y de mi aprecio y cariños la-falta dp cpr».

crisis en que se ha visto mi « U -

tencis, no d t  ha* permitido escribirle; ran
cho se hubiera avaarado con nuestra corres
pondencia; pero'U.' sabrli que el Señor Go
bierno y sus dignos satélite« no pierden mo. 
metilo en perjudicar y dejar en la nada ¡t qui
en ellos llaman enemigos, si a embargo de 
sus pocas fuerzas y ningunos recursos; sino 
hubiera sido la pi dad del Ministro Bueso 
seguramente me hubieran tirado; mas le te
mieron á este y al Departamento de Olancho 
que ya se prevenia para sacarme de una casa en 
que me pusieron preso— SI Cielo me ha li
brado y aun me concede dia3 acaso para que 
ayude b la causa pública en que le ofrez
co concurrir cordo Ciudadano—Como no pu
dieron asícinnrrae por Olancho me obliga
ron h que hacia de volver cerca de U. &Ti- 
gucignlpa con el prct?sto de Comisionado pa
ra que se ra? sacrificase ¡ Ah Genera!! son ma
chos los exésos que han l^cho y hacen toda
vía esos vandidos; pero en Cedros tube noticia 
de tamaña maldad y me volví de allí dan
do cuenta al Gobierno da que n > tenia se
guridad en el camino, y que es t*l caso se 
me tubieae por escusado: quería Z’laya dar
se tono coi quitarme la vidi; y ahora yo 
me lo daré pues me parece ya van h con
cluir los trabajos míos y de tanto misera
ble que gime bajo el duro y pesado yugo 
de tanto tirano; gracias á Dios—Ya sabrh 
que Cedros, este pueblo, y casi todo Olan
cho estUn & su disposición; me parece pues 
del caso no permltieles tiempo por que he 
sabido han solicitado armas por la Criba; 
doscientos hombres cj mando ríe D. Remi
gio son bastantes para poner en libertad b O 
lancho. Yo puedo ir ton él que se har& 
mucho pan acabar de concluir la farándu
la—Conviene que dé proclamas a los O án
chanos protestándoles que no vusca ni per
judica á otros que h los cabecillas que es
tán acabando de destruir al Estado—-A 
Opoteca diríja otras fc nombre del Presbí
tero José Antonio Rivas, que por no ten?r 
libertad no ha dado este pi3o é ; en fia 
deseo que % U. todo se le ajUne para quo 
podamos ser libras—Saludo al amigo Rive
ra y á todo }a plana mivor—̂Ya sabe que 
soy su amigó de todos modos para que 
mande coa franqueza h s. s. s. q- b. s. ra.

Jase Ana A# talar.

Adtocioa—Para Gefe de O ancho es buen*.
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EDICTOpW t

FABULA.

Le» muchachos, loa Sacates y el lo ro

Fn tm narfifijo/ «a nielo 
un sanóte construía, 
y  en el pico condncia 
el material escogido.
Con algún conocimiento 
de reglas de arquitetura 
de la mas gruesa basura 
usaba para el cimiento.
Un bejuco, el desperdicio, 
una piltrafa, un andrajo, 
de tm mecate un estropajo, 

fundaban el edificio.
Con mas ligero y mas fina 
material, después trabaja: 
cerdas ajorasen y paja, 
retales de lona y lino; 
et fin  el nido se acaba, 
y  en pelillos delicados 
yacen los huesos pintadas 
gúe la madre fomentaba.
Qimo /a desgracia un día, 
que un muchacho "fugueton 
t ió  que del nido un cardón 
de San Francisco pendía.
A  otros compañeros llama, 
sube al árbol en un vuelo 
dan con el nido en el suelo 
desprendido de la tama.
Juntos todas con gran prisa 
proceden al inventario, J 
¡ miren un escapulario 1 
grit& uno muerto de risa, 
otro dice; aqui hay retazos 
de patentes 6 de bulas. . .
¡ La medida de esquípulas!
Jesús ! ¡ que picaronazos.
HHce otro: si d mas no viene, 
este tamo esta bendito. . .  
miren este rosarito. . .
'solo dos misterios tiene. .  , .
A  ver ó ver la ¿stampita 
de San Pedro y  San Pablo 
de la Gruwda: : :  ! que dia¿& 
de sonata tan maldita !

El examen satisfecho 
de los andrajos detioíos, 
dejaron los htlevos fotos,

y el ujclo todo deshecho. 
Mientras tanto amotinadoi 
los tanates daban gritos 
tiñiéndoles: \ ah malditos I 
hereges excomulgados 
l Ott que horrendos sacrilegio* 
lo mas sacrosanta y pió 
como lo ridiculisan! 
los plumas se nos herirán, 
no hiciera nías un Judio.
) Que juegos tan execrables.! 
que skacotas tan punibles !
/ hacer objetos risibles 
¡as reliquias venerables I 
Pero el Cielo que es testigo 
de tanta profanación 
dard a vuestra irreligión 
oorrespondientt castigo.
Oyendo estas disparates 
dis que un loro muy ladina 
de un Licenciado vecino 
dijo, hablando i  los sanates: 
la profanación, hermanos, 
ya la hizo quien de estas cosas 
sagradas y religiosas 
se sirve en usos profanot.
A  los cinto,« y cordones 
por su ¿endito instituto.
$0 conviene el atributo 
de empollar y criar pichoneo^
Ese zelo tan estrado 
que mostráis por su respeto, 
solo tiene por objeto 
evitar el propio daño 
„L a  defensa muchas veces 
de la religión hacemos, 
cuando da acuerdo la vemos 
con loa propios iatereces.
La religia o soberana 
y su divino derecho, 
conforme á nuestro provecho 
se consagra y se profana.

Pensamiento suelto.

fintear las preocupaciones que hacen h los 
hombres mutuamente enemigos, es uoo de los 
tñaa grandes servicios que pueden hacerse 4 
la Moral.

HNtAK

Co mayagua—Imprenta del Estado d carpa de J .  i &
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 ̂ y
M/n¿«ferio de Relaciones interiores y  exteriores 

del Supremo Gobierno del E , de Honduras.

Ciudadan» Grfe "Política del Departamento de

Ej Prendante del listado *e ha servido dirigirme el decreta siguiente.'

El Presidente en quien m ide el Poder Ejecutivo del Estado de Honduras. 
Por cuento, la Camar« de Representantes há decretado y Ctmvticuctonaltuente se 
fcfe sancionad* lo qye sigue

La Camara de Representantes dei Estado de Honduras, deseando des> 
enTo’rer el objeto consignado en et art. 93 sección 13 de la Constitución, há 
tañido 1 brea decretar y

DECRETA.

Art. 1.a En cada Departamento habrá una Diputación para proaéovdr M 
prosperidad.

Art. S.* Se compondrá da es  Diputado por cada Distrito electo pd^nlsr- 
mente en el orden que la ley prescribe para los Representante* de la Cantara* 
con sola la diferencia que los agentes sé reunirán e i  w t  tocpectiTas cabes«* 
tas djp Parroquia fe elegir el Diputado, f  un suplente.

Art 3.a Par* Mr Dipntadd se requiere tener edad de Tetóte- y cinco afio*, 
y  cinco de vecindai en el Departo mentó por que fuese nombrado: tu duraci
ón será Ir misma que aquella «Aída fe los Representante*,- y del mismo mo
do su renoránoni.

Art. 4 .a Por esta sola ves se reunirán las Diputaciones entra efe un mea
de publicada esta ley; en los »fios subsecuentes, 1» aerificarán el 1.a de Abril, 
Tendrán veinte f  cinco sesióneq c* su primera reunión uaa por dii, y en las 
subsiguientes quince; y fe cada uno de los Diputados se le subministrará un 
peso rn cada sesión para ayuda de sus gastos.

Art. 5 0 Tres Diputados que sé reúnan en e) pueblo cabezera del Depar- 
tamentó, podrán obligar fe los demás fe que concurran, y multarlos sinó lo ve
rificaren con causa suficiente y comprobada legalícente* con uno hasta cincu
enta petes. •

Art. 6.® Toca fe las Diputaciones de prosperidad.- 1.a Formar su reglamen
to interior. 2 13 Cuidar de quo se eitablescan M micipalidades, donde por la Cons
titución debe haberlas, y aprobar el reglamento interior que fortara-. 3 9 Pro

* mover la educación de la juventud haciendo que se establezcan escuelas de pri
meras letras en los pueblos que tincan elementos para ello, y la enseüanra 
de toda clace de ciencias y artes uúles: 4.a Fomentar la agricultura procu
rando que convengan i  los climas y terrenos anfelogos las plantas que en otros 
paices produzcan i  sus habitantes la riquesa y el gusto: 5 9 Disponer la aper
tura de caminos nuevos que faciliten la comunicación de ua pueblo fe otro, y 
si la empresa fuese costosa informar al Gobierna de su utilidad, y de los 
arbitrios que pueden tomarse para hacerla: cuidar de que los caminos que es- 
Uta abiertos se compongan y igiejoren, formando puentes, calindas y nanchos
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donale.fmüsíííj necesario»:' ft*  que las Mi»ni«pel¡¡áa«lei enmaten con rus
litribiKiifipes, f aprobar lm cu^nlaui y gaitas que Iviísierrn dt> iivia» fondos r’e pro. 
pilos, y arbitrios., cuy«, redacción preunitari. uu secretario, h •ictlvuda se publique: 

• caria; lidio »in?- It p ino» wn «¡tracto ele eMua y se p u tr ii de ’¡o» m íunot fon., 
tíos: 7 .» Prfiteffer ii los i'rimeritare«;,, y * nitores de d«i£!«brÍMhVntoa en cu".iqrji“r n , .  
Tro dít Mastri*.: 8 • F. limar eli censo file r,a O •parlamenta, lo cusí veriifi ■eii'Vri 
entro «le un iiffo: 9 * Se le reecunien 'Ib* ranv pnrti.cule.i-nR«**te ’(* con traction  di« 
Píirfie'len con cuanta rciMiciidiad, *sidi y seguridad sea posiibi«: 5«. mviliis.oioa d» los 
P ty n  & "Xicaques donde tira hubiere per ios medio* *«*ves de k  amistari: li O Gai- 
diir ele que temiti,n oeuiraettm trullos; Scisi hs.ljltsmltiisi del D'j'pa,rl:*.m,í.!Ot0, y de B*. 
íiíiltiibridíid f ornato» de tarici» nuis piuieMos.

Aiit 7.® La«. veinte y di neo actas que celebren la.s IX »litaciones en «»nsi iicn. 
erdoü, tei:tiffirieiii».ri!«!í'., t¡e remiiitvrB.n. al Gabicu-nn para qne inte Us inunde pub'll, 
car Integras por ia prenda, mfcirmasidinlr all afta siguilticitè jinnies, die aquellcu ico . 
ei'dos. fcavf.r. a do cumpilídos y males, nft.

A kt. 8 01 Las Diputadoni» n,o piodlii.n, ocupan.» an circs objetos qr¡? los (¡me 
se lei. sicfiíiliiE. es présame» te en, esta ley* iius acuerdos «n otros. raapoa sieri, n. noi-, 
los; v fina individuos, responsables «{gum los perjuicios que cnistn. al] orden pife., 
bilico,, en. cuyo siolo caso el Gobierno podrí disolver 1. lia que hubiese. fal
tado,. do.lido cuenta 1  la. C in a ra  in medial; amante.

Pase el Presidente d.ei Estad,].— Gm ir en Chnaavagya á veinte y u t»  
die M evo dí: mil. ochocientos cuarentas. Afiiría »o Casiejcn R. P . ' - P r l p  Bue. 
tuie.. B.. Si—Jvaquin, Águ-iíun,, R. 9l„ -
« * /»■flHMHHMi." Kí ic o t im —Lo tendrá entendida el. M i,■litro de Helado-.
Bes¡í y ¿Ufioadrt lo necesario 1 au cm*na.p’<íiimjieiktc— Oído en, Cifl.saa.u.n.g'ua i  *2G 
die Mayo de 1 M te F a t ,»  ci.sc« Z iu r ta e A l .  S rio r Mdnjco flues o J íío ij, 
tro dt Relaciones.

Y ia comunico à Ü para su in ¡eligen ri n, y que k  he ga pnliu  ar j  
rífctlínt en ida pueblas dei DepartsmWKTñ de su mande,, esperendo se sime mcu?. 
some di recibe de iiliio , y que o diruíd mi aprecie j  censidera cienes—>3—-11 =--Jj 

C ent yagua Maye 2£ die ] fid O: ■

Monteo Hueso.
COMAYAGUA-

Imprenta del Eatadq fe cargo de Jasé Muía Sánchez— 1849.
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AfítiíaíaWo fien »raí de) flohiemo
Supremo del hitado de Honduras

Ctitt/Ifidfnm fíefe Intendente de. »
El Clnnepjtro Qefe del Estado, se ha .servida dirigirme <1 

decreto siguiente:
El C/inxtjera fíefe en quien reside el P. E. del Esiwdo de 

Honduras. Por cunnlo- iu A. C,. de! muinú hü decretado la que sigue:

La* Asamhlra Crmstituyrnte del Estada di Hondura«: consi
derando las dificultades que han mediado para recobrar sus derecho^ 
y Miando persuadida de que ej¡ las actuales dren H itarlas debe.MA- 
aunoirlos «n toda su p leo ifitá^ha tenido á bien (le^ratsr y

DECRETA

A  ti. I “ E l Estado liV.TP y soberano de H ond u ra s  M  indepe ndieribe 
del anligilo Gobierno Federal, dr-1 de los firm al tetados, ) de ta> 
do otro Gobierno d pnterria estrarserH.

Art 2 .o El objeto de esta absoluta indi tendencia X libertad, 'es 
para constituirse en íu interior de una mnone enrice a irrite y prcu- 
Jinr I «lis circunstancias, y psra formar ora Confederación tal con 
jes demás Estados, que le. dé bastantes garautias para eco ellos’mifi- 

, 1110«, y bástenle seguridad para el cslrrim.
Art. 3,fl Reasume ja prnpiedad fie Jcj-s pufrtrs de su territorio, y 

, de las rentas ]] Ainadas federales, ai i como su sc'mim.'tracton í iiíiVersion, 
rigiendo pro vid un aboco te la* leyes actual es en cube lo *0 se opon
gan i la presiente..

Alt, 4.» Rí'«ioois;e el Estadio propn rciona ] ni en1 e la (He inda central, 
día. durarle el .Gobierna que ha regidlo hits!a el día de la. <tuición 
de esta. l'f y.

Art 5 * E.l Gobierno h.a.ri presenti a «roerte el rorabrrmiente de 
emplea dios. en. p«rs.n«a.s srilwtus. i  la -soberanía, c ¡ntiep-ndcnCH. ebso- 
livula, del Estado; pudiendo dejar de lo* mkl.enl.es i. los q w  postan
es, l:a oijifljirlad,

Pasie al S P. E„ para, que le haga imprimir, publicar y 
circular, Dadlo en CnmavestTo a. 5. d- N.unea-Kre de l&3ft— Ala-ri- 
«».o Coí i'ejcm. D. P ,— IJhemto Mauraeie L\. ¿>.— Pedro P, Cluctt D. S..

Pe* tf oiru k:j rr. tn css;., I.,n tendrá en ti*, ótelo el Gtfe de Stcckn. 
iTicsiroa.ilici d!e| Despacho General; y dispondrá. lo- ni a  s or ¡o i. ;aui tvm* 
piimventc— D-.rio en ContavasMai í. |5  de Noviembre de IS3&— u.va 
THja.'rijTí,—.Al. Cliudarlerioi fe no. Aívaiadi ,

Y toi coniurriico ó U. pora que Jo 1 u¡g¿. pnblict.r v c ircu ir  en les -pueblos, 
dlel. lh :pí,ru.m,f‘r,l;«> de tu  n.«*ir»¿o; ««pf-ratifiio ir.- acmé rl reciba lie •estillo— 
D— II— L—•Cti.inayag-uia Noi-Umime t¿> de !83.á

Leen. uilLtrcdo.

COMAYAGL’A

Tmipreimta cid E.s.tacici i. oi.rgc dio José iVL.r’i» fcititKiftsii:— tfi¡S8
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%ú « te  sistema Te eT*ee miserable M  pueblo 
ti^ne derecho* positivo?, por que le proxtmi- 
de de lo» hltuuos Tii bu nales de justicia, el 
conocían' nto :ue de los demandantes túnen loe 
Supremos M g^trados, la identidad de cons* 
tambre»; y n>it conexiones y relaciones que 
los ligan, producen una administroeion con
dilatoria, y las consideraciones debidas h un 
Ciudadano» que ¿al ves por presentarse sn 
caytes y camisa se presume un ladrón si el 
Magistrado es estrangero y la contra— parte po
derosa y saglx.

Aqui los recuraos no estln solamente con 
signados en los cAdigce, rídA que son practi 
coa y efectivos, según Je ka demostrado la ex 
períencia en el Gobierno* que feneció por la 
parte que en sn mixtura tenia del de que ba
ldarnos' por que el intétíx ningún obstáculo en
cuentra para dirigir*« A la residencia dé los Su
premos Tribunales, en donde tienen con el ve- 
dudaría simpatías y relaciones mas A menos 
estrechas.

Ea un Gobierno en que por mas esfuerios 
que hagan los poderosos para establecer sus 
máximes, siempre triunfa la opinión popular. 
Es en fia ao Gobierno republicano ( según ge
neralmente ie titula i  los que no son prin
cipados ) que por su naiaraiera exige para sn 
buena administración la menor en tensión posible 
de territorio; y por esto los partidarios dal 
centralismo, h*0 hadado un plaucible pretexto 
en las revoluciones de los países america
nos para plantear el sistema orgánico de los 
Reyes, y de los que ambicionan dominar mu
chas itgiomeit

El Semanario es uno de estos, por que aun
que pinta las ventajas del sistema central, ol
vida hacerlo con las cualidades esenciales de 
4 ,  que nosotros manifestaremos en esta compa
ración.

£1 Gobierno central fuerte, es el que tubi- 
■tnos hasta que se estableció la Constitución 
dtf 824 en que í A  criado un centralismo me
nos enérgico. Es el Gobierno en que los po
derosos lo mandan todo, no de derecho como 
en la aristocracia, Unó de hecho que es una 
dominación mas criminal, por que aparece una 
cosa en las ley» y otra opuesta en la practi
ca: por esta raxon el* Gobierno existe en el 
centro del territorio aunque e>ta tenga- mil le
guas de extensión; los Tribunales de hitimo re
quiso prefijamente están en el centro: los po
derosos tkoen sus procuradores generales en 
ja Corte, que son de tanto indujo como ellos: 
los infelices agraviado* no pueden costear un 
«¡age de tantas leguas á ut>a región descono- 
cid*; r  cuando lo logran & esfuerzo« y sacrifi
cios lastimosos, llegan h la fuente, en donde 
fee encuentran con un mundo nuevo y sobre

todo ce« txns ]osees h n  Míralos y  severos 
para ellos, y con una carencia tal de ínter, 
pretes de sus titos y seremonias, que todas A 
les mas o endones regresan h su país sin ha. 
ber indicado el objeto de su solicitad.

Es el Gobierno de los Reyes; y la ocar. 
rancia de dividirlo en doce A mas provincias» 
no es original del Semanario; sino maxtm* 
del Libro del Principe de Maqiiiayelovy inaxt. 
n i  de todos los que especulan en esclavos y 
dominsdon.

Es el Gobierno ea donde un BajX coa el 
titula de corregidor, Acalde mayor, Subdele, 
gado A como Te quieran llamar, gobierna cada 
Provincia ó partido manteniéndola bajo su res ■ 
ponsabiiidad, sumisa al centro, y por lo mis. 
m ola Municipalidad, Junta provincial % otre 
Cuerpo de esta naturaleza nada significan.

Es verdad que no es un Gobierno aristo
crático, sino se quiere; pero es el camino p*. 
rs todo mal sistema por que estando los pue
blos sin acción de hecho, por que la fuerza 
es su carácter esencial; los que mandan pue
den hacer tas variaciones que mas tes convea. 
gnn, y si algana pequefia fracción reclama su* 
derecho» se le trata por los B ijaes coma h re. 
velde;-y como cada Provinria A partido es ais. 
lado sucumne inmediatamente.

Es el Gooierno que en una estmstoa grande 
de territorio, no puede sin tirani .ar el pueblo 
conservarse, y 1** mismas Repúblicas que 4  
Semanario pone por modelo nos din un ejem
plo contrario. Colombia no pudo mantener el 
dominio de todas las regiones que compren, 
día, y se ha dividido en tres Estados Bobera* 
-nos. Méjico sufra convulci'in’s actualmente se
gún el mismo Semanario, y es muy probable 
sean por las mismas causas, puesto que los 
autores, son los enemigos del centrilisnn: tam
poco' bao poli do preservarse aquellas R.j| bí
blicas de rompimientos hostiles enfre ellas mis
mas h pesar de bu Gobierno fuerte, cuando 
nosotros hemos estsdo es entos hasta tny de esto.

Es en fin el Gobierno en donde artificio
samente se han criad* resortes p? ra que una 
f-ccion capital pueda dominar urva gran masa 
de hombres h distancias enormes, convenga A 
no convenga i  la felicidad general.

El numero 16 no contiene cosa notable en 
el art. Reformas; sin A es este parágrafo que 
copiamos á la letra „  ¿ Q-u significa esta pa
la tira Centro—america ? Para ts el ace gen-ral 
del pueblo nada. El solo vé reuniones de Asam
bleas, sucesión de hombres en loa mandos, le
vantamiento de tropas; é incapaz de discurrir; 
no sabe de donde y por que le viene el dafi 
no entiende Jo que se escribe, no sabe cómo 
ha estado -gobernado, ni como se trata de go
bernársele ” Es decir qus es una partida Un
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•TltlM W VRyOl'J H*5 1U "" »■■•’■■‘'W *•
» •cn ria  u!:il]jiiad mujór p ^ ii^ s  dfi ?!k< ¿ Hay 
pruebas im«» er/iiiiles de las usira* de loa 
Senil «!»roe P; j  y iu hay « w  grande, de que 
no ec,nocen U ¡Heee general ítel pueblo Ge»* 
tro-=*"i'Wí?r‘,ic'inr; siudque ia juagan por loa po
cos in digerías que ae uü* ní ecit-n con pi&el de 
m,ais y oye go-s» tutBoe ju io il J  ibwíii de» 
it< hos nue en* jeme»!» de nuestro* pueblo« f 
¿i Que tal, papa «ae ej be'ssnero libre es» pro- 
vifíeiiina g'CT.crnl ?n todo el pui¿ f  f  "Uf tel 
mar* ios ^ue tiesen que olMieqüiWía tuyo oq 
Gobicreo Íu6»l* 7 S. C.

CoieiyagiML Setiembre 29 de 1840
j i  , ]j x  Vonfeáereíwi&M.

j m c m n U'PQ p u t jír  so s ia s  p o l ít ic a .

JKl Pacto 8*ci<t! es la *tin»a de laa acodicio- 
,b£4 taciiss ó esprwM, bajo las cueles cada 
mita abro d íqúívíípjo ijv uaa sociedad m1 obli
ga con 'Vno otros ü coinui&uir i  su soaserva- 
«too «y fiiwídéd, y 4 3b«*T°ar de «ti parle lea 
¿elDt-ree de ie justicia: eo uaa-pü*i»riik el .pacto 
social ee i« auuaa de los deber«« q«e la !¿Ja 
soei.il: jeapnne b ins que ‘.iveo jeótoa para 'obte
ner t*e t in ^ j í t  conviS^ le u d a d  d f i í l f e  et 
el m cjm fo de esto» indi “ id ¿os que ie íormin.
- ’ B&'C» v^tir ea la Sociedad, para que ni hoai» 
Ijne, ojo *tn ■*»» farra al decisracioo, eald oiili» 
judo b coivcwriir si jiii y designio que «« pro* 
¿ime jaquel (iuarpo i|¿u es el ma¡íw bisa de ios 
¿¡ociados. JC« lifefir, jibe ¿ni ¡«Liarse cada uno 
oue U ironipoitie fu según» ¿os fuer¿M
y laWytii, e» socorrer y drfiud'ii b aos »ocies*, 
mi l petar mu dereítllOi, (EoatbmagsuAltt justicia 
y ¡soíiiiítiuisa k ¡a* ii»i/<?s que ncüuiUuusu ia or- 
pañi Jiiriim y gxixlmcvg dsi Cuerpo pootk-o. Da 
cambio .1» «ocidiiad se huí» uuiuroisieüte
obligad» h ((« ■(iiUíV ü ca<k i¿qo <i« uut muita» 
lij-oi litis ñitreiiKoi; comí» ei de no uer vejado 
((tinque se» ciolií.; eJ <ieiter cojudidas uus poticio* 
lie» Aunque no ¡jíííí oUicuiíii r¡:; el de que poce 
i:p píiü firmo de su t(uba¡ü, y a» «te que 
yepoiia coa «•-¡jji.ii’idftd comedio ílf lo «ttisfacci» 
na y 1«is pliLcenu. iucicau;«* <Jc que sea csipsi.

Idliui pomo 3«ü paidones de lo* hooibren les 
btican perdier d« eiste tu» obiigaciqaet y prC'OM:- 
¿aíi»' ¿ como ií«i  Us-TeM. fe-u;« fretiBipiiUiii-jaU:
p.ivi.ci«ir el qu» im pi'Dpji fe.icida4 fctt unida coa
]?». á« íi‘ji¡> áemasi ('OAciudadlfiiaos, Ccé. 
en, ci.diij. fdad. tita, fauna  í'aiíuteftiair 
yfeUsc. Bfltira los. múai/MOf. deL cuerpo pul-.tioo» 
¿ fia áe ceile* t emplé* de continua ios ria* 
bsitei que piidiesc>>i <i«tcuk<tr.'l¿*tit luerua as lo 
Vtje te jlaoafl Gflbterní, >̂ ue yiitrje, dtfiaírse. «1 
¿peder ia 1* aociedkd, dtsüaadq b Ctligsi a so* 
jgÑcmbros b cumpiis *i<prcna@sai y «bbgscioads

Com«yagu» Imprenta de) £«$ado ^

CWi • vsw w ia t i^ u t «  •itTjt» «vf» sw rspn nn?H
4* k  rnkniad yvnet al cmilids par» qoe se obs«r¿ 
Va por loe tisirrmos juierabros de que «» cora» 
pone. Son )• i'&ioa puhlits del Cuerpo Sociñl.

La »dtorMM det Gobierno aa jtrtta, y a» 
txIs'Jttieia nttes«riml puesto que Deoe por obje
to W procurar b Ioí »úbdhos las veiitajm* que 
los d¿££0£ ;ícor¡¿iderados rile etica, sus iuíereees 
tiiasicrdaiilie» y isa! eateadifios, su iaseperiencia 
y su debilidad les iai pediría obtener por si mis* 
mes. Si ledas los koicbres í'uc«e» ilueírados 
justo» y vj/tunsos de ün» ¡r.«ü»Fi iüVafir.bie, nO 
te&driiSR neciciii.td de ser gskeriisáct, » te  eo- 
loo igaotsa u uivtdsa, tasUi el «ni qoe debe» 
proponerse pira obteacr su posible ¡eiiddad e» 
la aduruipn b  desSctaquE les Mit oabado cotno Job 
medios de lilegar y acsEeoers* e» ella, rsbno» 
»«ster «*« »! Gubkrao prtaer/tieílüSe» la m am  
publica, Jas poaj* y c adete* en «l camiao d»4 
que, dejados b si solos se dvacarífáriiwt- y in 
sxuísscia de la sociedad .vt-ad4a b aer ef¡mn% 
pur su breve rüsclucion. Por «so decía CiírfStfc 

Mtyüirwt* u  va» W«y híAia ”
Con arregio b sos dirersas ¿iíf üiustdláda« T  

aececidadeii, las Nacior.a» bsn douo dtfFreetá« 
JsrvMo a san tíooirraos. Las uaaa !¡ua ptfesío I» 
autoridad ea ¡asaos de «a aolt Saonsbre» y esle 
ttooteroo ae A/¿¡Aaryi*tc<h, otras uqA depo-
«iudü «1 Poder de i» aoci dnd »*n manoa de* «a 
liumero mayor ó naraor dt'Ciuiiadaoo» di*tf j»jE*l- 
dua por sus nrtodcs y tien tos, su*, r/quesm y *u
Baaaüruto, y este Gooieraa »a llama /íi"**»ócirj-
tíco: otra« lasq coMiorvuio Ja autoridad toiU^esK 
t«r»; ««tunees t*l pueblo «a «Uque «e gobterrfa 
k -i niüaiü, ó por medio de M'gistradoi de mi 
ekcciou, y «¿te Go’oi.-rjto ba auio llasufrilo í)f- 
a jcruttso. Oirás N tciooca Jiaa'liedio uu¿ mes* 
'da de esto« íbfcrvfttes modos de guberatr, cté- 
yendo ser ¡mis veutajoso.oi.aoaibiaar juuUB lia 
tres iorcrus de Gobierno, de que »caluuno* áo 
hablar, esta múltela producá á  que ae llama Qo- 
bteruo RMrfa. Üobk-rao absoluto es «qoel ear que 
la Nmaoa no ha limitada los dererho« i> oblrga- 
monee, por coavcncioacs esprasaa; y S imito do g. 
quel, cuya autoñdad esta restriogtda par r ^ a s  
«vprMíMs jiOUpsesUís por ia Nacía» k los qu« 
gobiieraaó. Lo» depositario* tí» ia antoridad $o- 
aai se haa llamado So&trmw. 'M is ímc aUü»«* 
to, b qawa .vigcircaaiai-óte corsespooríe e» al pue- 
b.c ó iVacias,: par qus sn esta ¡-«slde eseaciaL 
awnU «i maa grande aoto ó dos ignio de su c*5|-* 
tanesa y f¡iu‘í W , y ai to*s ^scae- poder » f*- 
^¡ia dctca. para aic&a»w,aa. - Darse un pueblo 

so aa s » ¡  qae señalar-su ¡ücmIo 
ds taísur; £¿ coiüt una de tantas firmas de 
¡gituerac para regírac, ¡esereasdoaa aiempre I» 
£ac«ut»d Ja va.'Wcna si -aa U .practica no coi* 
«spoftw»« *1. imsoto*
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